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En el presente documento expon-
dremos los motivos principales 
por los que creemos que es nece-
sario que el Poder Judicial emita 
una Circular que regule el acceso 
a la información pública contenida 

en expedientes judiciales sobre 
presuntos actos de corrupción. 
Esta circular podría permitir que 
la sociedad civil tenga un rol más 
activo en la prevención y lucha de 
la corrupción; además de posibili-
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dad una administración más trans-
parente y con mayor legitimidad 
social. 

Palabras claves: Corrupción, 
Transparencia, Publicidad Extra-
pocesal, Poder Judicial, Informa-
ción Pública. 

sobre eL principio de pubLicidad 
extrajudiciaL

El artículo 139 numeral 4° de la 
Constitución señala lo siguiente:

Artículo 139.- Son princi-
pios y derechos de la fun-
ción jurisdiccional:

(…)

4. La publicidad en los 
procesos, salvo disponi-
bilidad contraria de la ley.

Los procesos judiciales 
por responsabilidad de 
funcionarios públicos, y 
por delitos cometidos por 
medios de prensa y los 
que se refieren a derechos 
fundamentales garantiza-
dos por la Constitución, 
son siempre públicos.

El principio de publicidad extra-
judicial es de naturaleza compleja. 
Por un lado, es una garantía 
del imputado en la medida que 

asegura el respeto al derecho al 
debido proceso. Por otro lado, el 
principio de publicidad también 
representa un derecho político de 
los ciudadanos de controlar los 
actos de gobierno1. 

Como derecho político de los ciuda-
danos, el principio de publicidad 
permite comprobar que los funcio-
narios públicos cumplan correc-
tamente con sus deberes legales. 
Con respecto al proceso penal, 
la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos señala en su 
artículo 8° numeral 5 lo siguiente: 

“El proceso penal debe 
ser público, salvo en lo 
que sea necesario para 
preservar los intereses de 
justicia”. 

El proceso penal incluye cinco 
etapas, dentro de las que se encuen-
tra la investigación preliminar, la 
investigación preparatoria, la etapa 
intermedia, el juicio oral y la ejecu-
ción de la sentencia2.  

En este sentido, la publicidad 
extraprocesal no se puede limitar 

1 Cf. BOVINO, Alberto. Problemas del derecho procesal 
penal contemporáneo. Buenos Aires: Editores del Puer-
to, 1998. p.272.
2 Cf. SANCHEZ VELARDE, Pablo. El Nuevo Proceso 
Penal. Lima: IDEMSA, 2009. p.29.
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a la etapa de juzgamiento, pues 
un proceso público en la fase oral, 
pero sujeto a secretismos durante 
las investigaciones prelimina-
res, es contrario al proceso penal 
moderno3.  Ello cobra mayor 
importancia si se toma en cuenta 
que la investigación se ha conver-
tido en la parte esencial del proceso 
penal4, toda vez que muchos casos 
se deciden en la etapa de la investi-
gación fiscal5.  

En este orden de ideas, el prin-
cipio de publicidad extraproce-
sal permite a la ciudadanía tener 
conocimiento de cómo desempeña 
el Poder Judicial su actividad juris-
diccional y el Ministerio Público 
su actividad persecutoria6. Esta 
característica será fundamental en 
los casos de corrupción, en tanto 
que es el propio Estado quien debe 
perseguirse a sí mismo7.  

3 Cf. FERRAJOLI, Luigi. Derecho y Razón. Madrid: Trot-
ta, 2005. pp. 616-618.
4 ROXIN, Claus. Derecho Procesal Penal. Buenos Aires: 
Editores del Puerto, 2001. p. 326.
5 VICTORERO, Sabrina. La Publicidad, una herramienta 
fundamental en la lucha contra la corrupción. En: Revista 
Lecciones y Ensayos, N°80 2010. Buenos Aires: Univer-
sidad de Buenos Aires, 2010. p. 214.
6 BOVINO, Alberto. Ob. Cit. pp. 274-275.
7 VICTORERO, Sabrina. La Publicidad, una herramienta 
fundamental en la lucha contra la corrupción. Ob. Cit. p. 
214.

sobre eL derecho de acceso a La 
información púbLica

El derecho de acceso a la informa-
ción pública puede ser entendido 
desde dos dimensiones: una indi-
vidual y otra colectiva. Visto como 
derecho individual aquel cumplirá 
“la función de maximizar el campo 
de la autonomía personal, posibi-
litando el ejercicio de la libertad 
de expresión en un contexto de 
mayor diversidad de datos, voces 
y opiniones.”8  Por otro lado, si es 
entendido como derecho colec-
tivo, se puede decir que el acceso 
a la información constituye un 
mecanismo de control institucional 
frente a autoridades. Es decir, será 
un instrumento indispensable para 
apuntalar un régimen republicano 
fundamentado en el principio de 
oralidad de los actos de gobierno y 
permitirá, así, el ejercicio de otros 
derechos como el de participación 
ciudadana.9

En el plano internacional, este dere-
cho también se encuentra contem-
plado en diversos instrumentos 

8 ABRAMOVICH, Víctor y COURTIS, Christian. Igualdad, 
Libertad de Expresión e Interés Público. En: Cuadernos 
de análisis jurídico. Santiago: Escuela de Derecho, Uni-
versidad Diego Portales, p. 1. 
9 ABRAMOVICH, Víctor y COURTIS, Christian. Ibidem, 
p. 3-5.
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internacionales de 
los cuales el Perú es 
parte. Por ejemplo, la 
Convención Ameri-
cana de Derecho 
Humanos contempla 
este derecho en su artí-
culo 13 de la siguiente 
manera:

“Artículo 13. - Li-
bertad de Pensa-
miento y de Expre-
sión

1. Toda persona tiene de-
recho a la libertad de pen-
samiento y de expresión.  
Este derecho comprende 
la libertad de buscar, re-
cibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda ín-
dole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmen-
te, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por 
cualquier otro procedi-
miento de su elección”.

En tanto el Estado peruano forma 
parte de dichos tratados interna-
cionales, se encuentra obligado a 
respetar y garantizar los derechos 
contemplados en aquellos. 

Por otro lado, la propuesta de 
reforma planteada encuentra otro 
de sus fundamentos en la lógica 
que debe guiar a un sistema demo-

crático genuino. En una real demo-
cracia, el Estado se encuentra al 
servicio de los ciudadanos. Es por 
esta razón que el Estado no debe, 
en principio, ocultar ningún tipo 
de información concerniente a 
cómo gestiona y lleva a cabo las 
actividades orientadas a servir a la 
ciudadanía. Es por esta razón que 
los ciudadanos y ciudadanas cuen-
tan con el derecho a solicitar infor-
mación al Estado sin necesidad de 
expresar las causas o motivos por 
los cuales realizan dicha solicitud. 
Esta idea se ve respaldada por el 
artículo 2 inciso 5 de nuestra Cons-
titución.

Se necesita solicitar y acceder efec-
tivamente a información sobre la 
actuación del Estado para que los 
ciudadanos podamos exigir a nues-
tras autoridades cuentas, evaluarlas 
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y reclamar por nuestros derechos 
o exigir sanciones sobre aquellos 
funcionarios públicos que actúan 
en contra del bien común. Una 
democracia supone por definición 
un diálogo racional donde todos 
los que se vayan a ver afectados por 
las decisiones puedan participar 
de la toma de estas. Dicha partici-
pación solo podrá darse en condi-
ciones de igualdad: igualdad de 
información, pero también igual-
dad de condiciones en el sentido 
de que todos podemos opinar y 
poner nuestras razones heterogé-
neas sobre la mesa de discusión. Y 
es que “(…) la participación polí-
tica necesaria en el marco de un 
proceso democrático va más allá 
de la existencia de un sistema insti-
tucionalizado de elecciones perió-
dicas y limpias. Es fundamental 
que haya la posibilidad de ejercer 
algunos otros derechos que son en 
cierto modo requisitos para que un 
proceso democrático funcione con 
alguna regularidad: el derecho de 
asociación y de reunión, la libertad 
sindical, la libertad de expresión y 
el derecho de acceder a informa-
ción, entre otros. (…).”10

10 ABRAMOVICH, Víctor. Ibidem, pp. 45-46.

Al respecto, se puede indicar que 

“una democracia requiere de 
un funcionamiento transpa-
rente y responsable por parte 
de los poderes públicos; esto 
significa que los ciudadanos 
deben tener la capacidad 
jurídica de conocer en todo 
momento la conducta de sus 
gobernantes. De otra mane-
ra es imposible asignar res-
ponsabilidades a los malos 
funcionarios y recompensar 
a los buenos.”11  

Y es que “la democracia es por exce-
lencia la forma de gobierno basada 
en lo público.”12 El ser parte de un 
Estado Constitucional implica que 
el poder se encuentre al servicio 
de los ciudadanos, es decir, que la 
administración del Estado tenga 
la función de satisfacer las necesi-
dades y efectivizar los derechos de 
cada ciudadano. 

En este orden de ideas, la conse-
cuencia lógica es que los destina-
tarios beneficiarios del trabajo de 
la Administración Pública puedan 
controlar el manejo de poder. Esto 
se realiza solicitando información 
“acerca de la medida en que están 

11 CARBONELL, Miguel. El derecho de acceso a la in-
formación como derecho fundamental. México. P. 8.
12 Ibidem, p. 10.
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satisfaciendo sus intereses, la manera 
de hacerlo, los recursos implicados, 
entre otros aspectos relevantes de la 
gestión estatal.”13 

eL acceso a La información pú-
bLica y La Lucha contra La co-
rrupción

La comunidad internacional reco-
noce los efectos nocivos que gene-
ran los actos de corrupción en los 
Estados y el impacto negativo que 
generan en la democracia y en el 
desarrollo de las sociedades. Por 
este motivo, dos tratados interna-
cionales sobre la materia han sido 
creados para promover la coope-
ración entre Estados y poner en 
marcha mecanismos de preven-
ción y sanción de la corrupción. 
Así, la Convención Interamericana 
contra la corrupción y la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra 
la corrupción constituyen los dos 
tratados internacionales principa-
les en la materia.

Las convenciones mencionadas 
reconocen expresamente la impor-
tancia del apoyo que pueda brin-

13 Diagnóstico sobre el cumplimiento de las obligacio-
nes en materia de acceso a la información pública en 
seis gobiernos regionales. Serie Documentos Defenso-
riales N° 18. Defensoría del Pueblo: Lima, 2012, p. 09.

dar las personas y sociedad civil 
de cara a la prevención de actos de 
corrupción. Al respecto, por ejem-
plo, la Convención de las Naciones 
Unidas contra la corrupción esta-
blece en su artículo 5 lo siguiente:

Artículo 5-. Políticas y 
prácticas de prevención 
de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de 
conformidad con los prin-
cipios fundamentales de 
su ordenamiento jurídi-
co, formulará y aplicará o 
mantendrá en vigor polí-
ticas coordinadas y efica-
ces contra la corrupción 
que promuevan la parti-
cipación de la sociedad y 
reflejen los principios del 
imperio de la ley, la debi-
da gestión de los asuntos 
públicos y los bienes pú-
blicos, la integridad, la 
transparencia y la obliga-
ción de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte pro-
curará establecer y fo-
mentar prácticas eficaces 
encaminadas a prevenir 
la corrupción.

De igual manera, es muy impor-
tante resaltar que las Convencio-
nes establecen que los Estados 
partes deberán adoptar las medi-
das necesarias para aumentar la 



13

COMENTARIO ACADÉMICO

transparencia en relación a los 
actos y decisiones que se tomen en 
la administración pública. Según 
el artículo 10 de la Convención de 
Naciones Unidas, dichas medidas 
podrán incluir, entre otras:

a) La instauración de pro-
cedimientos o reglamen-
taciones que permitan

al público en general ob-
tener, cuando proceda, 
información sobre la or-
ganización, el funciona-
miento y los procesos de 
adopción de decisiones 
de su administración pú-
blica y, con el debido res-
peto a la protección de la 
intimidad y de los datos 
personales, sobre las de-
cisiones y actos jurídicos 
que incumban al público;

b) La simplificación de los 
procedimientos adminis-
trativos, cuando proceda, 
a fin de facilitar el acceso 
del público a las autori-
dades encargadas de la 
adopción de decisiones; y

c) La publicación de in-
formación, lo que podrá 
incluir informes periódi-
cos sobre los riesgos de 
corrupción en su adminis-
tración pública.

d) Aumentar la transpa-
rencia y promover la con-
tribución de la ciudadanía 
a los procesos de adop-
ción de decisiones;

b) Garantizar el acceso 
eficaz del público a la in-
formación;

d) Respetar, promover 
y proteger la libertad de 
buscar, recibir, publicar 
y difundir información 
relativa a la corrupción. 
Dicha libertad podrá es-
tar sujeta a algunas res-
tricciones fijadas previa-
mente a través de la ley 
y que busquen garantizar 
los derechos de terceros y 
proteger la seguridad na-
cional y el orden público 
por ejemplo.

Como puede apreciarse, las 
convenciones internacionales de 
lucha contra la corrupción reco-
nocen y garantizan expresamente 
el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública y resaltan 
la importancia suprema que este 
tiene como herramienta, junto con 
la transparencia, en la prevención 
de los actos de corrupción. 

Ahora  bien, lo reconocido por las 
normas internacional guarda corre-
lato con nuestra Constitución Polí-



14

COMENTARIO ACADÉMICO

tica. En esta medida, el artículo 139 
inciso 4 de nuestra Constitución 
señala que  “(…) Los procesos judi-
ciales por responsabilidad de funciona-
rios públicos, y por los delitos cometi-
dos por medio de la prensa y los que 
se refieren a derechos fundamentales 
garantizados por la Constitución, son 
siempre públicos”. Es decir, la norma 
fundamental de nuestro ordena-
miento exige que los procesos judi-
ciales seguidos contra funcionarios 
públicos sean públicos pues, como 
ya fue explicado, la ciudadanía 
tiene derecho de vigilar y controlar 
la actuación de sus autoridades y 
de sancionar a aquellas que hayan 
incumplido sus deberes para con el 
bien común. 

Es en razón de estos argumen-
tos que la presente propuesta de 
reforma plantea habilitar a las 
personas la posibilidad de solici-
tar información concerniente a los 
procesos judiciales que se sigan en 
contra de funcionarios públicos 
por la supuesta comisión de deli-
tos de corrupción cometidos en 
el ejercicio de sus funciones. Más 
aún, la nueva Circular Judicial 
que se propone aquí se encontra-
ría justificada desde los estándares 
constitucionales e  internacionales 

sobre la materia. En esta línea, es 
imperativo recordar que el Estado 
peruano es parte de las conven-
ciones mencionadas y se encuen-
tra obligado a cumplir con sus 
disposiciones y a adecuar su orde-
namiento interno para efectos de 
volver efectivas dichas obligacio-
nes internacionales. 

sobre La Ley de acceso a La in-
formación  

La Ley de Transparencia y Acceso a 
la información Pública (Ley 27806) 
indica en su artículo 2° y 3° que las 
actividades sometidas al principio 
de publicidad son las realizadas 
por las entidades de la Administra-
ción Pública señaladas en el Artí-
culo I del Título Preliminar de la 
Ley 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General. El nume-
ral 3 de dicho artículo señala que el 
Poder Judicial queda comprendido 
como entidad pública. Además, el 
numeral 6 de la Ley 27444 señala 
que están incluidos todos los orga-
nismos a los que la Constitución 
Política confiere autonomía. En 
este sentido, el Informe Defensorial 
N°6 ha señalado que el Ministerio 
Público se encuentra dentro de las 
instituciones obligadas a cumplir 
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con el acceso a la información 
pública14. 

El artículo 10° de la Ley N° 27806 
establece que 

“las entidades de la Admi-
nistración Pública tienen 
la obligación de proveer la 
información requerida si 
se refiere a la contenida 
en documentos escritos, 
fotografías, grabaciones, so-
porte magnético o digital, o 
en cualquier otro formato, 
siempre  que haya sido 
creada  u obtenida por 
ella o que se encuentre en 
su posesión o bajo su con-
trol”. En consecuencia, 
todo acto emitido por el 
Poder Judicial y el  Minis-
terio Público, o que este 
en su posesión, esta suje-
to, como regla, al princi-
pio de publicidad.

¿por qué es necesario La circu-
Lar deL poder judiciaL?

Por la negativa de las institu-
ciones y funcionarios públicos 
a entregar información

14 Ver DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Informe N° 96. Ba-
lance a dos años de vigencia de la ley de transparencia 
y acceso a la información pública (2003-2004). p. 128. 

Las resoluciones judiciales y fisca-
les no están registradas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la infor-
mación Pública como excepción a 
la regla de publicidad.  Sobre las 
excepciones al derecho a la infor-
mación, el Tribunal Constitucional 
ha señalado:

“Como se encarga de recor-
dar el propio inciso 5) del 
artículo 2 de nuestra Ley 
Fundamental, su ejercicio 
(del derecho a la infor-
mación pública) no es ab-
soluto,  sino que esta sujeto 
a límites o restricciones que 
se pueden derivar, ya sea de 
la necesidad de armonizar su 
ejercicio con otros derechos 
de la misma clase (v.gr. dere-
cho a la intimidad personal) 
o bien por la necesidad de 
salvaguardar bienes cons-
titucionalmente relevantes 
(v.gr. la seguridad nacional), 
y siempre que estas hayan 
sido expresamente previs-
tas en la ley”15

Como bien señala Abad Yupanqui, 
lo referido por el Tribunal Consti-
tucional significa que solo a través 
de una ley pueden establecerse 
excepciones al derecho fundamen-

15 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 21 
de enero de 2004 en el Expediente 1219-2003-PI/TC.
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tal a la información16. En el ordena-
miento peruano, es precisamente 
la Ley 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 
la que regula y dispone las excep-
ciones al Derecho a la informa-
ción pública. De esta manera, la 
regla debe ser que las resoluciones 
emitidas por el Poder Judicial y el 
Ministerio Público sean de acceso 
público, y la excepción que no lo 
sean.  Esto cobra especial atención 
cuando estamos ante resolucio-
nes que ponen fin a una etapa del 
proceso o que de plano niegan el 
inicio del mismo. 

No obstante, y como bien lo ha 
advertido años atrás la Defenso-
ría del Pueblo, existen una serie 
de dificultades para acceder a la 
información contenida en carpetas 
fiscales y expedientes judiciales17. 
Estas negativas se fundamentan en 
dostres razones y argumentos: 

16 ABAD YUNPANQUI, Samuel. Ob. Cit. p. 86. En el 
mismo sentido: Ver DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Infor-
me N° 96. Balance a dos años de vigencia de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública (2003-
2004). p. 23. 
17 cf.  DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Informe N° 96. Ba-
lance a dos años de vigencia de la ley de transparencia 
y acceso a la información pública (2003-2004). pág. 186. 
En: http://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/
informes/defensoriales/informe_96.zip . Visitado el 06 de 
marzo de 2014. 

Proteger el derecho a la intimi-
dad de los procesados

El inciso 5 del artículo 15 B° de 
la LTAI, conforme a la Constitu-
ción, considera que la información 
referida a datos personales que 
constituyan parte de la intimidad 
personal y familiar tiene carác-
ter confidencial y, por tanto, se 
exceptúan del derecho de acceso a 
la información y del principio de 
publicidad.  Pero, ¿qué se entiende 
por intimidad?  De acuerdo a 
la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, la intimidad está 
conformada por los datos, hechos 
o situaciones desconocidos para la 
comunidad que están reservados 
al conocimiento del sujeto mismo 
y de un grupo reducido de perso-
nas18. 

En principio, el derecho a la inti-
midad es un límite al derecho a 
la información19. Sin embargo, el 
problema viene con la delimitación 
y concreción de lo que se entiende 
por intimidad en cada caso.  El 
órgano jurisdiccional que recibe 
una solicitud de información debe 
analizar si esta pertenece a la esfera 

18 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 17 
de octubre de 2005 en el Exp. 6712-2005/HC.
19 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 15 
de octubre de 2007 en el Exp.04573-20075/PHD.
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íntima, eso es, si la información 
solicitada implica un hecho o dato 
reservado al sujeto mismo.  No se 
debe partir de una presunción de 
dañosidad absoluta, sino que se 
debe determinar caso por caso si es 
lícito aplicar la restricción de acceso 
a la información en razón de una 
vulneración a la intimidad  perso-
nal (por ejemplo: información sobre 
salud, vida familiar, opción sexual 
y/o vida sexual).   Esta decisión 
debe ser, además, motivada por 
el juez, toda vez que implica una 
restricción al derecho fundamental 
a la información y una excepción a 
la regla de publicidad. 

Por ejemplo, el Tribunal Constitu-
cional declaró infundada la solici-
tud de acceso a la información que 
estaba relacionada con la reserva 
tributaria del procesado. En aque-
lla oportunidad el Tribunal Consti-
tucional afirmó que:   

“(…) la información soli-
citada se encuentra refe-
rida a un proceso judicial 
que aún no ha concluido, 
en el que se viene proce-
sando penalmente a un 
alcalde por el delito de 
concusión. Por ende, uno 
de los asuntos a dilucidar, 
y que se viene ventilando 
judicialmente, es si hubo 
un incremento patrimo-

nial ya sea en el propio 
procesado o en un tercero.

Que a juicio del Tribunal 
Constitucional, dicha in-
formación puede, even-
tualmente, dañar el de-
recho a la privacidad del 
citado procesado al venti-
lar información sobre sus 
cuentas bancarias y de-
claraciones juradas ante 
la Superintendencia Na-
cional de Administración 
Tributaria -SUNAT”20.

Aunque formalmente tiene el 
carácter de reservado, el juez o 
funcionario encargado de entregar 
la información, debe analizar la 
naturaleza de la información soli-
citada a efectos de descartar una 
posible injerencia en la intimidad 
o vida privada del procesado. En 
este caso se entendió que la infor-
mación relacionada con las cuentas 
bancarias y declaraciones juradas 
podía afectar la intimidad.

Sin embargo, en los procesos por 
responsabilidad funcionarial el 
análisis debe ser distinto al reali-
zado en casos comunes. No se 
debe ignorar que el sujeto que 
decide voluntariamente acceder a 
la función pública acepta implícita-

20 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 2 
de junio de 2009 en el Exp. N° 01669-2009-PHD/TC.
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mente un régimen de escrutinio y 
transparencia mayor al de la pobla-
ción en general. Así, los límites de 
la intimidad varían si se trata de 
personas comunes o personas que, 
en atención a su función, llevan 
sobre ellos una mayor exigencia de 
transparencia21.  

La prevalencia de la información 
estaría plenamente justificada 
cuando la información requerida 
tenga directa vinculación o inci-
dencia sobre las funciones, respon-
sabilidades o actividades que 
desempeña la persona22.  

Proteger la eficacia de los pro-
cesos judiciales

Otro argumento frecuente para 
negar el acceso  a piezas procesa-
les por parte de terceros se funda-
menta en la supuesta protección 
de la eficacia de los procesos. Cree-
mos que este argumento es cohe-
rente con el derecho a la tutela 
jurisprudencial efectiva, recono-
cido en el artículo 139 del Cons-
titución. En este sentido, no está 
permitido que, en aras de garan-

21 Cf. EGUIGUREN PRAELI, Francisco. La libertad de 
expresión e Información y el Derecho a la Intimidad per-
sonal. Lima: Palestra, 2004. Pág. 125.
22 Ídem. pág. 126.

tizar el acceso a la información, 
el proceso judicial pierda eficacia 
y se lesione el derecho que tienen 
las partes a que sus procesos sean 
llevados eficazmente. El problema 
radica en la mala interpretación 
de dicha excepción.  Solo cuando 
se afecta el contenido de las dili-
gencias y la eficacia del proceso de 
forma actual o inminente, y no de 
forma remota distante o hipotética, 
se puede restringir el acceso  a la 
información23. 

En los casos en los que no exista 
peligro inminente de lesionar la 
tutela jurisdiccional efectiva no 
se podrá restringir el acceso a la 
información. Ello no solo ocurre 
en la información sobre procesos 
con archivo definitivo  (sea en sede 
fiscal o judicial), sino también en 
información que no posibilita la 
frustración de una diligencia o la 
eficacia misma del proceso. Formu-
lado con otras palabras, si el acceso 
a la información no le resta eficacia 
al proceso, no debe de limitarse el 
acceso a la información. 

Los supuestos  de corrupción 
requieren una especial considera-
ción, toda vez que el test de propor-
cionalidad debe evaluar no solo el 

23 Cf. DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Ob. Cit. pág. 196.
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acceso a la información y el dere-
cho a la tutela jurisdiccional efec-
tiva, sino que también debe consi-
derar el principio de lucha contra 
la corrupción.  En esta medida, se  
debe recordar que el  principio de 
publicidad sobre los procesos por 
actos de corrupción permite vigilar 
y evaluar lo que sucede en la admi-
nistración de justicia24. Es por este 
motivo que, para poder restringir 
el acceso a información sobre casos 
de corrupción, el peligro sobre la 
eficacia del proceso debe ser muy 
grave, al punto de que decline la 
publicidad extraprocesal recono-
cido por la Constitución. En todo 
caso, este test de proporcionalidad 
deberá ser realizado de acuerdo al 
caso concreto.

24 VICTORERO, Sabrina. Ob. Cit. p. 204.

A pesar de lo antes 
dicho, y como ya lo seña-
lamos, diversos órganos 
jurisdiccionales niegan 
el acceso de terceros a la 
información contenidas 
en piezas procesales. Este 
hecho afecta el principio 
de publicidad extrapro-
cesal y niega la posibili-
dad a la ciudadanía de 
controlar los procesos 
judiciales contra funcio-
narios públicos. 

En esta medida, la aplicación del 
principio de publicidad sobre 
los procesos por delitos contra 
la administración pública consti-
tuye una herramienta importante 
de prevención de situaciones que 
pueden favorecer la corrupción 
en la administración de justicia25. 
Como se señaló, la prevención de 
la corrupción es un interés interna-
cional26 constitucionalmente prote-
gido27, un mandato constitucional28 

25 VICTORERO, Sabrina. Ob. Cit. p. 204.
26 Sentencia emitida por el Tribuna Constitucional el 8 
de agosto del 2008 en el Expediente 1217-2008-PHC/
TC.
27 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 21 
de julio de 2005 en el Expediente 019-2005-AI/TC.
28 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 23 
de abril de 2007 en el Expediente 0006-2006-CC/TC.
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y un principio constitucional29. 

Como correlato, la Constitución 
señala que los procesos judicia-
les de corrupción de funcionarios 
públicos son siempre públicos. 
Esto se encuentra reforzado por el 
hecho de que la labor de control 
y fiscalización frente a los funcio-
narios públicos es más intensa, 
en tanto que ellos, al momento de 
asumir su función pública, adquie-
ren ciertas cargas, obligaciones y 
restricciones30. Sobre este tema en 
particular, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha señalado 
lo siguiente:

“en una sociedad democráti-
ca los funcionarios públi-
cos están más expuestos 
al escrutinio y la crítica 
del público. Este diferente 
umbral de protección se 
explica porque se han ex-
puesto voluntariamente a 
un escrutinio más exigen-
te. Sus actividades salen del 
domino de la esfera privada 
para insertarse en la esfera 
del debate público”31.

29 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 29 
de agosto de 2007 en el Expediente 009-2007-PI/TC.
30 Ídem. p. 210.
31  Sentencia del 2 de mayo de 2008 emitida por Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Kimel vs. Argen-
tina. Serie C, N° 177.

En conclusión, no solo se trata de 
que se investigue a un  funciona-
rio público por la posible comisión 
de un delito funcionarial, sino que 
también es importante la necesidad 
de dar publicidad a los actos de 
decisión de los órganos del sistema 
de justicia32.  

Por la fiscalización ciudadana 
de la actuación fiscal y judicial 
en casos de corrupción

Otro argumento para oponerse 
al acceso a piezas procesales es el 
temor a que dicho acceso genere 
luego presiones e influencias en 
desmedro de la independencia 
externa que deben tener los funcio-
narios jurisdiccionales al momento 
de procesar y decidir sobre un 
caso de corrupción, en específico. 
No obstante, es necesario hacer 
una distinción entre influir en el 
proceso y rechazar al funcionario 
que actúa de manera incorrecta de 
cara a la lucha contra la impunidad 
de casos de corrupción. 

Debemos precisar que el acceso a 
piezas procesales no tiene el obje-
tivo de incidir o influir en el devenir 
de los procesos penales por delitos 
de corrupción. Se trata, en primer 

32 VICTORERO, Sabrina. Ob. Cit. p. 214.
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lugar, de rechazar al funcionario 
público que no ejerce sus compe-
tencias conforme a los principios 
y deberes que rigen y orientan su 
función. Principios que además se 
encuentran previstos en los Códi-
gos de Ética de la Función Pública, 
del Poder Judicial o del Ministerio 
Público. 

En segundo lugar, el acceso a piezas 
procesales permite supervisar la 
calidad de las resoluciones judi-
ciales y fiscales, tanto en la forma 
como en el contenido argumenta-
tivo que se desprende de ellas. Así 
pues, se busca fiscalizar la labor 
del Poder Judicial y del Ministerio 
Público en casos de corrupción, lo 
cual permitiría afirmar la posible 
responsabilidad disciplinaria o 
administrativa ante una motiva-
ción inexistente, incompleta o insu-
ficiente. Dichas situaciones pueden 
significar la vulneración de dere-
chos fundamentales del procesado 
en el marco del proceso penal, pero 
también que algunos o varios de 
los casos de corrupción queden en 
la impunidad. 

En tercer lugar, el acceso a las piezas 
procesales permite abrir el debate 
a nivel académico en torno a los 
argumentos mínimos e indispensa-
bles que se requiere para cada una 

de ellas. Se obliga de esta manera 
a  que los operadores de justicia 
formulen criterios o estándares 
mínimos que legitimen la emisión 
de sus resoluciones.

Por la transparencia en la deter-
minación judicial de las penas 
en casos de corrupción

El deber de transparencia que 
tienen los poderes públicos se 
encuentra orientado a garantizar 
la buena administración de las 
funciones públicas. La buena admi-
nistración ha sido reconocida por 
el Tribunal Constitucional como un 
principio rector del ordenamiento 
jurídico peruano.33 

En el caso específico del ámbito 
judicial y fiscal, el principio de 
transparencia debe guiar la actua-
ción de todos los funcionarios judi-
ciales, sobre todo, la de aquellos 
con mayor margen de discreciona-
lidad en la toma de decisiones. En 
el marco de un proceso penal, qué 
duda cabe, son los jueces o magis-
trados quienes tienen dicho margen 
de discrecionalidad y poder en la 
toma de decisiones más impor-
tantes: la absolución o condena de 
un acusado. Y, en el caso de una 

33 STC N° 00017-2011-PI/TC
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condena, son los magistrados quie-
nes determinan la pena concreta 
que se impondrá al procesado. 

En tanto la imposición de la pena 
privativa de libertad constituye 
una medida que restringe un 
derecho fundamental, la decisión 
que un magistrado adopte deberá 
producirse cumpliendo estánda-
res que configuran una medida de 
legitimidad y calidad de las deci-
siones. El deber de motivación 
y, evidentemente, la motivación 
debida o adecuada es parte del 
derecho al debido proceso en el 
cual se encuentra concretizado el 
principio de buena administración. 
Los magistrados, así como todos 
los funcionarios públicos –sobre 
todo si tienen márgenes de discre-
cionalidad para decidir- tienen que 
cumplir con el deber de diligencia. 
Este último consiste en adoptar la 
mejor decisión dentro de la gama 
de decisiones posibles para un caso 
concreto. En este orden de ideas, la 
motivación es fundamental para 
sostener y fundamentar la elección 
de dicha elección dentro de todas 
las posibles. 

El deber de diligencia y de motiva-
ción encuentranencuentra su razón 
de ser en que la actuación funcio-

narial es instrumental, es decir, se 
encuentra al servicio de la ciudada-
nía en virtud de los artículos 39 y 
44 de la Constitución. Con mayor 
razón si se trata de decisiones que 
restringen el ejercicio de derechos 
fundamentales. 

Entonces, el deber de motivar 
y transparentar las razones que 
llevan a adoptar determinada pena 
es una garantía no solo para el 
condenado, sino también para la 
sociedad en conjunto, pues de esta 
emana el poder del Estado. 

concLusiones

A partir de lo antes dicho, la 
presente propuesta busca permi-
tir especialmente el acceso a las 
siguientes resoluciones, toda vez 
que ellas manifiestan decisiones de 
relevantes en el proceso penal: 

1. Rechazo liminar de la denun-
cia de hechos  y resolución 
fiscal que decide no iniciar 
diligencias preliminares

2. Resolución fiscal que decide 
no proceder a formalizar la 
investigación preparatoria 
o archivar la investigación 
fiscal
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3. Resolución de la Fiscalía 
Superior que resuelve la 
queja interpuesta ante la reso-
lución que decide no proce-
der a formalizar la investiga-
ción preparatoria o archivar 
la investigación fiscal

4. Resolución fiscal que declara 
la reserva provisional de la 
investigación

5. Formalización de la Investi-
gación preparatoria o denun-
cia penal realizada por el 
Ministerio Público

6. Auto de apertura de instruc-
ción  y auto que deniega la 
apertura de instrucción

7. Requerimiento Fiscal de 
Sobreseimiento y Acusación 
Fiscal

8. Auto de Sobreseimiento 
emitido por el órgano juris-
diccional

9. Resolución judicial que 
ordena realizar una investi-
gación suplementaria

10. Resolución judicial que 
ordena elevar al Fiscal Supe-
rior el requerimiento fiscal de 
sobreseimiento

11. Resolución del Fiscal Superior 
que ratifica el requerimiento 
fiscal de sobreseimiento o que 
ordena a otro fiscal a realizar 
la acusación

12. Auto de enjuiciamiento 

13. Sentencia condenatoria o 
absolutoria emitida por el 
órgano jurisdiccional

14. Toda resolución emitida 
por el órgano jurisdiccional 
que resuelve un recurso de 
impugnación interpuesto por 
las partes.


